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I N F O R M E . 

L a Junta de Gobierno del Colegio de Abogados de 
Burgos, al cumplir con el deber que la impone la 
Real orden de 17 de Julio del corriente año , se 
encuentra poseída de dos sentimientos de índole 
distinta, pero que la afectan igualmente. Agradece 
hasta un punto indecible, en honor á la clase que 
representa, la deferencia que supone en las altas 
capacidades que constituyen la Comisión del Sena
do, que ha de dar su dictámen ante la opinión pú
blica sobre la ley orgánica de Tribunales, el pro
pósito de que una clase de suyo respetable y que 
tanto se interesa en la recta administración de jus
ticia como la de los Abogados, sea escuchada en 
aquellas elevadas regiones, para acumular, con los 
esforzados estudios que su práctica la exije, toda la 
luz necesaria á fin de que en el foco de la inteli-



— 4 — 
gencia del legislador aparezca completamente clara 
la idea que se propone formular en la nueva ley. 
La contrista, empero, el temor de que, siendo la 
última de entre todas las que se honran y se enor
gullecen en España con estar al frente de tan no
ble é ilustrada clase, su escasez de conocimientos 
no solo no ha de llegar á satisfacer las justas exi-
jencias de la Comisión del Senado al tratarse del 
planteamiento de reformas de tan inmensa impor
tancia y trascendencia, como que se refieren nada 
menos que á un poder del Estado, sino que no 
ha de acertar á bosquejar siquiera las ideas que 
los dignísimos Abogados que constituyen su Cole
gio han procurado inspirarla en los informes par
ciales que la han dirigido sobre este mismo asunto. 
La luz se hará en medio de todo, puesto que las 
brillantes antorchas que alumbran el foro español, 
dentro y fuera de los Cuerpos Legisladores, mos
trarán en esta ocasión, como en todas, la viveza de 
su fuego consiguiendo de este modo que nadie se 
fije en el tímido y vacilante reflejo que se despren
da de nuestras palabras. 

De ningún modo podría el Colegio de Abogados 
de Burgos empezar su informe sobre las reformas 
que se han llevado á cabo provisionalmente y que 
se trata de saber si deben declararse definitivas, 
que recordando el consejo que en el inmortal Có
digo de las Partidas dejó consignado el Rey Sábio: 
«E porque el facer es muy grave cosa et el desfacer 
»muy ligera, por ende el desatar las leyes et toller-
»las del todo que non valan, non se debe facer sino 
»con gran consejo.» Y no es esto que la Junta in
tente siquiera dirigir el mas ligero cargo al enten
dido Ministro que, con ardor incansable y con fé 



sincera, ha emprendido, desarrollado y empezado á 
llevar á cabo un pensamiento, hijo de las ideas re
volucionarias que ha infiltrado en nuestra Sociedad 
la atmósfera que todos respiramos y á la que, por 
tanto, no podemos ser indiferentes. Lejos de eso, la 
Junta no tendrá nunca palabras para alabar bas
tante la fuerza de voluntad, la actividad y la cons
tancia de quien en pocos instantes—que instantes 
son los años en la vida de las naciones—ha querido 
realizar un proyecto que, dada la posibilidad de su 
inmediata aplicación, seria lo bastante para consti
tuirle justamente un título de admiración y de glo
ria. Lo que el Colegio de Burgos quiere espresar, 
en medio de su afán por las reformas, en medio 
(por qué negarlo?) de su espíritu verdaderamente 
liberal, es que asi como un ilustre pensador ha di
cho «que el aire puro es, á veces, perjudicial á los 
«que viven en terrenos pantanosos,» asi las mejores 
leyes, entre las cuales contamos la que es objeto de 
estos renglones, se convierten en malas, cuando 
los espíritus no están preparados para recibirlas. 

En su propósito el Colegio de ser lo mas conci
so posible, cree deber tratar esta cuestión bajo dos 
aspectos completamente diferentes—uno, exami
nando la oportunidad de las principales reformas 
que se proyectan sin descender á detalles de ejecu
ción—y otro examinando la ley tal como está for
mada, y esponiendo lo que en su práctica ha po
dido comprender que merece alterarse, modificar
se ó variarse para llegar á conseguir el verdadero 
fin que el legislador se ha propuesto. De este modo, 
si la primera parte de su trabajo no fuera aprecia
da por la ilustración nunca desmentida de los cuer
pos colegisladores y por su decidido empeño de 
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acometer la reforma en todos sus estremos y tal 
como ha sido concebida, podrá tal vez, con sus ob
servaciones propiamente analíticas y de exámen del 
articulado existente, ofrecer ocasión para que se 
purifique la redacción que hoy tiene y desaparez
can algunas dudas á que su exacta aplicación pu
diera dar lugar. 

Gomo cuestión de método, que lo mismo afec
ta al uno que al otro aspecto bajo los que va el 
Colegio á esponer sus ideas con el temor propio de 
quien, aunque tenga gran fé en sus convicciones, 
reconoce su inferioridad y su insuficiencia, debe 
esta Junta esponer que, según su opinión, deben 
desaparecer de la ley que nos ocupa todas las dis
posiciones que evidentemente tienen el carácter de 
reglamentarias, y cuantas por cualquiera circuns
tancia se refieren al procedimiento. Si lo que hace 
relación á la organización judicial puede y debe 
admitir reformas y novedades que la ciencia y la 
práctica de consuno aconsejen como necesarias, la 
parte de procedimiento y de sustanciacion debe 
aspirar á la mayor estabilidad posible; y no ha de 
ser conveniente que queden fundidas en una mis
ma ley dos cosas que tienen origen, índole y carác
ter tan distintos, ya que no los califiquemos de dia-
metralmente opuestos. Perfectamente conformes en 
que la ley determine:—la división territorial para 
los efectos de fijar la competencia de los Juzgados 
y Tribunales—los diferentes grados ó escalas del 
poder judicial—las condiciones de ingreso y ascen
so en la carrera judicial y fiscal—la inamoviiidad 
de la primera—la responsabilidad civil y criminal 
—las causas de traslación, jubilación, suspensión y 
destitución—y las atribuciones de los Jueces y Tri-
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bunales, todo con tendencia á simplificar la má
quina de la administración de justicia, no se com
prende que el traje y la dotación de los jueces y 
magistrados forme parte integrante de esa ley , ni 
que se desenvuelvan en ella materias de Enjuicia
miento y aun de derecho civil y criminal, que esta
rán perfectamente en sus Códigos respectivos. Una 
cosa es, en efecto, la ley de organización del poder 
judicial, otra cosa es la de procedimiento civil, y 
otra cosa la de procedimiento criminal11, y, aun cuan
do el Colegio comprenda que, no existiendo esta 
última, el Gobierno ha querido aprovechar la pu
blicación de la primera para dictar las disposiciones 
mas urgentes en este sentido, respetando la razón 
y admitiendo la disculpa, fuerza es convenir en que 
hubiera sido preferible, en ahorro de lastimosas 
confusiones, aguardar á la reforma de aquellos Có
digos sin desperdiciar una siquiera de las tradicio
nes de nuestro derecho, con las que solo se debe 
romper cuando la ciencia las declare en desacuer
do con sus conquistas aceptables; ya que, si algo 
ha habido en España verdaderamente superior en 
el régimen de la sociedad civil, ha sido la adminis
tración de justicia. Esto sentado, y declarado nues
tro propósito de no ocuparnos de nada de lo que, 
según nuestras convicciones, no deba formar parte 
de^la ley de organización del poder judicial, cum
pliremos nuestro encargo de la manera mas lacó
nica posible. 

La primera reforma digna de llamar la atención 
es la que se refiere á la creación del cuerpo de as
pirantes á la judicatura. El Colegio se atreve á sos
pechar que esta institución, completamente desco
nocida en nuestro país , no ha de producir mas 
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efecto que avivar en la juventud los deseos de for
mar parte en el ejército inmenso de los empleados 
públicos , con tanta mas razón cuanto que vincula 
en esa clase la única puerta legal que se deja 
abierta para ingresar en la judicatura. Mas econó
mico , y sobre todo de resultados mas conocidos 
seria el sistema de oposiciones y propuestas en 
terna, igual ó parecido al que se ha observado, por 
espacio de muchos años, en la provisión de las Re-
latorías—y, ya que se ha querido que, además de 
la teoría de la ciencia, posea el candidato la práctica 
necesaria, cree esta Junta que se llenaría cumpli
damente este objeto exigiendo, como se exige en 
Francia, como cualidad precisa, además de la ma
yor edad , del título de una Universidad oficial, y 
dé la ausencia de toda incapacidad é incompatibi
lidad , los dos años de stage, ó sea de asistencia 
continua á las sesiones públicas de una Audiencia, 
hecha constar por certificación de su Presidente 
con referencia á los asientos que resultáran en las 
Secretarías de las Salas respectivas de lo civil y de 
lo criminal. 

La institución de los Tribunales de Partido im
portación francesa, puesto que no son otra cosa 
que les Tribunaux d' arrondissement, podrá haber 
dado entre nuestros vecinos grandes resultados, 
por mas que no todos estén acordes en esta afir
mación. Pero si se tiene en cuenta la diversidad 
de nuestras costumbres , la diferencia de nuestra 
situación topográfica, la misma diferencia de clima, 
la falta de comunicaciones prontas, en la mayor 
parte del año, por la falta casi absoluta de caminos 
vecinales y en mucha parte del año por causas 
inevitables y que no dependen de nuestra volun-
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tad, duda mucho la Junta que pueda realizarse la 
mente de la ley, siquiera para ello se prescinda de 
la parte económica; cosa bien importante por cierto 
en nuestra situación actual, la cual quedada bien 
resentida con las dotaciones de los nuevos jueces 
de instrucción , cuyo encargo esclusivo es instruir 
las sumarias. Si nuestros jueces de 1.a instancia no 
pudieran dominar sus demarcaciones, cosa qué no 
sucede, pero que, si sucediera, cesaría con el au
mento racional que la buena administración de jus
ticia reclamara, se comprende que se tratara de 
doblar el personal de esos mismos jueces y de ali
viarlos de carga tan pesada, por mas que ello reflu
yera, en otro sentido, contra el Erario público bien 
agoviado por cierto. No es así, sin embargo. Los 
que suscriben, que llevan muchos años en el ejer
cicio de su honrosa profesión, y que han tenido 
ocasión de observar, en cientos de cientos de veces, 
la manera con que los jueces de 1.a instancia han 
administrado la justicia en este territorio, no pue
den menos de complacerse en confesar que, salvas 
cortísimas escepciones, han llenado sus deberes tan 
dignamente como podia exijírseles, lo cual, se prue
ba fijando la vista en el importantísimo dato de las 
revocaciones que se han dictado contra sus provi
dencias. 

No entrará esta Junta en la discusión de la con
veniencia ó inconveniencia de que sea el juez ins^ 
tructor de las diligencias del sumario, el único que 
falle las causas en 1.a instancia. Comprende los pe
ligros que con este sistema se corren; pero, aparte 
de que esos peligros disminuyen con la desapari
ción (por nadie sentida y aplaudida por todos) de 
la confesión con cargos, y con dejar libres las ape-



—10— 
laciones á las Audiencias, aunque aboliendo desde 
luego la consulta necesaria que aun hoy dia, des
pués de tanta reforma, está rigiendo, hay que no 
olvidar que el Juez inslructor tiene muchos mas 
datos para fallar en justicia, que el Tribunal á quien 
hoy quiere dársele ese encargo, el cual no puede 
apreciar la fisonomía del sumario,.ni compararla, 
en su recuerdo, con la faz que la hacen adoptar, las 
mas de las veces, en el plenario todos los que tie
nen interés en la absolución del reo. Y no es que 
la Junta quiera nada reservado desde el momento 
mismo en que la causa se eleva á plenario; quiere 
por el contrario que todo lo hecho, en el misterio 
preciso para descubrir el delito y sus autores, se ra
tifique ámpliamente en el segundo período, y oiga 
por sí misino el Juez á los testigos de cargo y de 
descargo, é interrogue al reo, y todo esto lo haga 
con la celeridad precisa, para que, no borrándose 
del corazón de nadie la justa indignación que el 
delito y sus consecuencias han hecho nacer, no se 
convierta la piedad, mal entendida, en encubridora 
inconsciente de los criminales. Y eso que, ó mucho 
se equivocan los informantes, de lo cual se darían 
el parabién , ó ha de tardarse mucho en España 
en borrar la propensión que en este país existe á 
huir de todo lo que sea tomar parte directa ó indi
recta en nada de lo que tenga relaciones con la jus
ticia criminal; lo cual se funda en causas de todos 
conocidas, y que no por ser frecuentes dejan de 
ser sensibles siquiera no sea mas que por lo que 
revelan en contra de nuestro antiguo y desacredi
tado procedimiento. La Junta, por lo tanto, se atreve 
á preferir, por ahora, el sistema de un juez único, 
no solo como mas sencillo, como mas económico y 
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eon lo mas conforme á nuestras prácticas, sino co
mo mas conveniente para que la responsabilidad 
no se eluda ni se esconda, como necesariamente se 
verifica cuando son muchos los agentes que inter
vienen, y distintas las manos porque tiene que pa
sar el procedimiento. Lo que es necesario es que 
no le íalte al Juez el auxilio de todos los funciona
rios de la policía judicial y de los alcaldes de los 
pueblos; y contando con que los actuales Jueces 
reúnan algunos años de práctica, buen criterio, y 
las condiciones necesarias para el desempeño de 
la judicatura, y los venideros pasen por el tamiz de 
una rigorosa oposición ; hoy que la casación crimi
nal ha de venir á realizar el desiderátum de que 
la ley no solo sea igual para todos, sino entendida 
y aplicada por todos los Tribunales de la misma 
manera, la administración de justicia estará sólida
mente asegurada, sin que la creación de los nue
vos tribunales de partido aumente el personal de 
un modo tan estraordinario como se pretende, 
y haga necesaria esa ambulancia de Magistrados 
que, sobre recargar de trabajo á esta respetable 
clase, á la que hay que suponer en general encane
cida y achacosa, retrasará notablemente, aun sin 
quererlo, el despacho de los negocios. 

Acabamos de decir que este es nuestro pensa
miento por ahora y dadas nuestras actuales cir
cunstancias. El di a en que estas cesen; el dia en 
que desaparezca ó disminuya esa justa prevención 
que hoy se tiene, hasta por las personas honradas 
é ilustradas, á mezclarse en asuntos de la justicia; el 
dia en que, difundida convenientemente la ilustra
ción y la educación por nuestro pueblo, aprecie ca
da cual el gran papel que le toca desempeñar en la 
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causa del orden y de la seguridad de los respecti
vos derechos; el dia que, por efecto de una buena 
organización de esa misma policía judicial de que 
antes hablábamos, no haya nada que temer de las 
amenazas de los criminales, y haya mucho que es
perar de su pronta y ejemplar corrección; el dia en 
que una meditada división territorial haga desapa
recer los obstáculos materiales que se oponen á la 
comunicación directa y pronta de los pueblos con 
la cabeza de partido y de estas entre sí; el dia en 
que, á fuerza de cultivar los asuntos de derecho y 
de discutir públicamente sobre ellos, se forme la 
práctica precisa, absolutamente precisa para dirigir 
los debates con acierto, ese dia aclamará esta Junta, 
con todo el esfuerzo de que sea capaz, esa única 
instancia á que aspira la reforma y que, en nuestra 
pobre opinión, hoy no ofrecerla todas las garantías 
debidas para la justicia. 

Habla también la ley del juicio por jurados pa
ra las causas criminales; é, interpretando el pensa
miento de la Constitución Democrática de 1869, ha 
establecido que se sometan al Jurado 1 as causas a 
que las leyes señalen penas superiores á la de pre
sidio mayor en cualquiera de sus grados, según la 
escala general del Código y además las de lesa ma
jestad, de rebelión y de sedición, cualesquiera que 
sean las penas señaladas á estos delitos. No será 
por cierto el Colegio de Abogados de Burgos el 
que defienda como buena la opinión, que anatema
tiza un dignísimo Jurisconsulto contemporáneo, de 
prescindir sistemáticamente de los principios capi
tales escritos en la ley fundamental del Estado, 
oponiéndoles una resistencia obstinada; pero cree 
que cuando es consultado sobre una ley que pende 
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del exámen y deliberación de las Cortes y cuya 
fuerza es provisional, no solo puede sino que debe 
manifestar aquí con completa libertad sus convic
ciones sobre la importantísima cuestión de que se 
ocupa en estos instantes. Las palabras del texto 
constitucional, que respetamos, dicen literalmente: 
(íSe establecerá el juicio por jurados para todos los 
delitos políticos y para los comunes que determine la 
ley.-» Dicho se está, pues, que respecto á los delitos 
políticos el mandato es absoluto; y , mermando á 
su definición la estension que la daba un eminente 
hombre de Estado al discutirse en las Constituyen
tes el art. 93 que nos ocupa, la ley ha escluido de 
esta clase á los que se cometen por la imprenta, de
jándolos en la clase de delitos comunes. Precisamente 
esa esclusion es la que nos autoriza á pedir, respe
tando escrupulosamente el texto constitucional, que 
los únicos delitos comunes á que se aplique, por 
ahora, la institución del Jurado sean los delitos de 
imprenta. No o pin aria esta Junta así, si recordara 
simplemente los efectos y las consecuencias que dió 
esta institución en época no lejana, las que, según 
el mismo hombre de Estado antes aludido, no siem
pre fueron buenas, causaron cierto disfavor en la 
opinión, y han sido quizá la principal causa de que 
se haya formado una escuela contra la institución 
del Jurado; pero el tiempo no pasa en valde, y no 
ve la Junta serios inconvenientes de que se intente 
un nuevo ensayo, por mas que la materia sea deli
cada y difícil. Con lo que los que suscriben no pue
den conformarse en las actuales circunstancias es 
con que el Jurado se haga estensivo á los otros de
litos comunes á que la ley orgánica se refiere. Y no 
se conforma porque, por mas que pese á los que 
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bemos visto la primera luz en esta parte de Euro
pa, no podemos gozarnos, como se gozaban los in
gleses no hace mucho tiempo, en decir—«nosotros 
»somos de los que no estamos espuestos en el mun-
»do á encontrar en la calle á uno que diga, «yo pué
delo juzgar á ese, yo puedo disponer de su libertad, de 
n u honra, de su vida,» y no podemos gloriarnos, 
como los mismos ingleses se glorian, de poder de
cir: «ese rne puede juzgar á mí; pero yo puedo juzgar 
\á ese.» ¡Dichosa España en el momento en que 
eso fuera verdad! Nosotros tenemos boy que con
tentarnos con que el que nos juzgue tenga garanti
das en la ley su suficiencia, su moralidad, su justi
ficación, su imparcialidad, y su honradez á toda 
prueba; y ni el estado de nuestras costumbres, ni 
menos el de nuestra instrucción nos permite fiar 
no ya nuestros intereses materiales como en Ingla
terra, pero mucho menos nuestra libertad, nuestra 
honra y nuestra vida- á manos impéritas, á inleli-
gencias que, agitadas tumultuariamente por las 
violentas impresiones de nuestra reconstitución so
cial, no tendrán ni aquella imparcialidad, ni aquel 
aplomo que adquiere el Juez de derecho, siquiera, 
en último térniino y negándole todas las demás 
cualidades que constituyen la corona de gloria de 
la magistratura española, no le concedamos mas 
que la costumbre de estudiar un dia y otro dia el 
corazón humano y sorprenderle en cada una de 
las diversas maneras con que manifiesta sus ten
dencias y sus inclinaciones. Si fuera esta ocasión 
de discutir, la Junta no lo rehusaría. No lo es, sin 
embargo; y, aun pasando por la impopularidad de 
apa rec í que no rinde un culto ciego al principio 
de que «el Jurado es la institución de los pueblos l i -
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bres,» cree que está en el caso de exigir para este 
reconocimiento prendas y condiciones que todavía 
no nos adornan, por mas que no desesperemos de 
obtenerlas. También la racionalidad es el precioso 
distintivo de la raza humana; y sin embargo la ley 
señala un término para considerar al hombre en el 
ejercicio de la razón, sin que se le ocurra á nadie 
suponer por eso que la ley niega el principio, ó no 
le rinde el culto conveniente. Venga, pues, el Ju
rado. Cúmplase el precepto constitucional. Fun
cione desde luego en toda su ostensión en los deli
tos políticos, que no pueden ser otros que los que 
la ley orgánica detalla. Ensáyese de nuevo en los 
delitos comunes cometidos por medio de la impren
ta. Déjense, empero, todos los demás delitos para 
que un juez de derecho y un Tribunal colegiado 
dén seguridad plena, todo lo plena que puede ser 
la seguridad humana, de que se cumplirán los fines 
de la justicia sin pasión de ninguna clase y sin mas 
norte que la recta aplicación de la santidad de los 
principios. 

I I . 

Cumplida la primera parte de nuestro propósito 
á grandes rasgos, y habiéndonos impuesto el deber 
de no hacer mas que simples indicaciones, pasamos 
á la segunda que dá por supuesta y aceptada la ley 
y por planteada toda la reforma. 

l.o Encuentra este Colegio que los artículos 8.0 
y 9.o están invertidos en su orden lójico, porque el 
tít. 4.0 que trata de la inamovilidad judicial (art. 9.°) 
está antes que el 5.o que trata de la responsabilidad 
(art. 8.0); y además porque el art. 95 de la Consti-
cion que consigna la inamovilidad , está también 
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antes que el 98 que consigna la responsabilidad. 

2.° Igual observación ocurre respecto de los ar
tículos 27, 28 y 29; porque, estableciéndose en el 
art. 7.° la gradación de menor á mayor, no hay ra
zón para alterar esa gradación hablando primero 
de los Tribunales en el 27, y después del detalle de 
los Tribunales en el 28 y 29. Una de dos, ó el art. 
7.° está bien, ó lo están los art.s 27, 28 y 29. Si es 
lo primero, deben corregirse los últimos; si es lo 
segundo, debe decirse en el 7.° «no podrán los Tri
bunales, Jueces y Magistrados etc.» 

3.o Aparte del interés personal del Colegio de 
Abogados de Burgos, al cual se le hará la justicia 
de creerle completamente imparcial en materias de 
ley, no puede menos de aparecer inconveniente la 
segregación hecha al territorio de la Audiencia de 
Burgos de la provincia de Guipúzcoa, y esto sin 
esperar siquiera á la ley especial de división judi 
cial que ofrece el art. 13 de la ley que examinamos. 
El privilegio concedido á Navarra por la ley espe
cial que se dictó al suprimir su Consejo, no deja 
entrever ni aun el derecho de que se aumente el 
territorio de aquella Audiencia; y, antes al contra
rio, presupone que nunca ha de tener mas terri
torio que el que por aquella ley se la concedía por 
las especiales circunstancias en que se hallaba. 
Pero hay mas: La provincia de Guipúzcoa que, 
con las de Alava y Vizcaya, compone el pais vas
congado, privilegiado de suyo y exento en muchos 
é importantes puntos de la jurisdicción común y 
del Gobierno central, necesitaba estar unida por 
los mayores vínculos que fuesen posibles al Go
bierno común, á la legislación común, al régimen 
no privilegiado. Este lazo importante era la unión 
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de esas provincias con Castilla en cuanto á la ad
ministración de justicia; unión que, sea dicho de 
paso y nos consta por muy repetidos testimonios, 
no solo no era odiosa para ellas, sino que la mira
ban , satisfechas, como el complemento de sus fue
ros. Mejor dicho, la administración de justicia con
forme á la legislación común y con su Tribunal de 
apelación fuera del pais, era preferible para todos 
los vascongados de ilustración y de buen criterio 
á sus antiguos usos y costumbres; y por consi
guiente una razón política, y de buen sentido acon
sejaba que la provincia de Guipúzcoa no se sepa
rase de la Audiencia de Burgos, para incorporarla 
á otra aforada también y que solo conserva su es
pecialidad por resultado de un pacto otorgado en 
los momentos críticos de la terminación de la guer
ra civil. Si por este pacto, elevado á ley, Navarra, 
como hemos dicho, debe conservar una autoridad 
superior en lo judicial y en lo militar, respétese en 
hora buena ese compromiso; pero no nos parece 
justo ni político darle mayor ensanche que el esti
pulado, privándose al mismo tiempo al Gobierno 
de las 100.000 pesetas que próximamente producía 
el papel sellado con que Guipúzcoa contribuía, y 
de cuya contribución indirecta se liberta en Pam
plona. Esto sin contar la pérdida material que tiene 
la provincia de Burgos, pérdida que el Gobierno 
no ha podido menos de apreciar al rebajar la con
tribución, como lo ha hecho á resultas de la su
presión, á todas las clases que dependen del poder 
judicial en la Capital en que escribimos. 

4.® Entiende este Colegio que los art.s 51 y 52 
están demás en la ley, dada la existencia del 74 y 
del 75. 
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5. ° El verbo «nombrar» empleado en el art. 57, 

es, á nuestro juicio, impropio; puesto que, según el 
núm. 2.° del art. 37, hay turno establecido , y el 
turno no se nombra, se designa. La prueba de que 
esto es verdad nos la dá el art. 58 que emplea el 
verbo «designar.» Pero además debe suprimirse en 
este artículo el «-mensualmente» de su primer pár
rafo, pues hay oposición entre su significado y el 
de «cada trimestre» del 4.° párrafo. 

6. ° El art. 65 ordena que en cada juzgado mu
nicipal haya un Juez suplente que reemplace al 
propietario; y el 68 que, cuando quedaren vacantes 
simultáneamente los cargos de Juez Municipal y de 
suplente, sean reemplazados por los que hubieren 
sido jueces municipales en los años inmediatamente 
anteriores: y, como puede suceder que ambos car
gos no vaquen á la vez y sin embargo se inca
paciten los electos (como por ejemplo en el caso de 
suslituir el Juez Municipal al de instrucción y ser 
recusado el suplente) seria conveniente que el art. 
65 se modificára estableciéndose que sean dos los 
suplentes de los jueces municipales, como se ha
llaba determinado antes de la publicación de la ley 
orgánica. 

7. ° El Juez Municipal «antes de tomar posesión de 
su cargo» no es nada ni tiene carácter oficial para 
proponer á nadie: creemos, por lo tanto, que se de
ben suprimir en el art. 66 las palabras subrayadas. 

8. ° Lo establecido en el 2.° párrafo del art. 75 
respecto de Madrid, exije la justicia que se mande 
también respecto á Barcelona, atendiendo á que, 
según el art. 47, tiene las mismas tres- Salas que 
aquella Capital. 

9. ° El art. 78 es muy bueno en teoría; pero im-
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posible de realizar en la práctica, siendo buena 
prueba de ello las disposiciones adoptadas en la 
Real orden de 4 de Julio último, á pesar de lo cual 
no se han podido salvar todos los inconvenientes. 
TaJ vez por esto, fuera mucho mas oportuno que el 
art. 118 se adicionase con las siguientes palabras: 
«ni á los magistrados suplentes,» y que se supri
miera el 78, ó se le redactára en disposición que 
pudiera cumplirse. 

10. El párrafo 5.° del art. 110, ó necesita una 
aclaración inmediata, ó debe desaparecer de la ley. 
Si solo existiera este párrafo referente á la abso-
luc¡OH de la instancia, el Colegio solo echaría de 
menos la determinación del lapso del tiempo que 
habia de tener la virtud de convertir en libre la 
absolución ya dicha, la cual hoy no puede dictarse 
conforme á la regla 13 de la ley de reforma del 
procedimiento criminal de 1870, opinión que con
firma el «-hubieren snlo» que emplea la ley, lo mis
mo en el artículo que nos ocupa, que en el número 
3.° del 224. Pero la redacción del art.0 225 complica 
la cuestión, puesto que emplea la frase «absuelvan 
de la instancia» lo cual parece indicar, ó mejor di
cho, indica que hoy se puede absolver de esa ma
nera, aun saltando por encima del ya citado art.0 13 
de la ley de reforma del procedimiento criminal 
que tasa las únicas cuatro maneras posibles de ab
solver que hoy se conocen, entre las cuales no está 
la «de la instancia.» Entiende, pues, el Colegio que 
.deben desaparecer de la ley el pár.0 5.° del art.0110, 
el pár.0 3.° del 224 y modificarse el 225 suprimien
do en él las palabras «absuelvan de la instancia» 
sin perjuicio de que, en su lugar oportuno, se le
gisle lo que parezca conveniente sobre ese lapso de 
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tiempo que ha de borrar, dentro de los buenos 
principios, esa mancha pérpetua que llevaba con
sigo la antigua fórmula de. la absolución 'de la ins
tancia. Por igualdad de razón debe modilicarse el 
pár.o l.o del art.o 229 y el 2.o del 233. 

11. El último párrafo del art.0112 necesita una 
terminante aclaración. ¿Qué significa una vacante 
de derecho en los que ejercen funciones judiciales? 
No dará esto lugar á sérias complicaciones que 
embaracen, sin quererlo, la marcha de la adminis
tración de justicia? Lo mismo decimos respecto del 
art.0 115. 

12. En el art.o 113 la propiedad exije, atendido 
el tenor literal del pár.o 9.0 que en el primero se 
sustituya el verbo «deberán» al de «podrán» que la 
ley contiene. 

13. En el art.0136 se echa de menos una acla
ración respecto de lo que se debe entender por pri
mera cuota en provincias. Hasta ahora, como no se 
ha conocido esa frase con los derechos que hoy se 
la conceden, ha sucedido que un Abogado se dife
renciaba de otro en veinte y cinco pesetas ó treinta 
de contribución; pero pagando los dos mas de las 
cuatro cuotas. ¿Será esta diferencia, convenida, bas
tante razón para negar al uno de los dos la califi
cación de «primera cuota.» El Colegio cree que nó 
y que debería establecerse: que por «primera cuota» 
se entendia el que pagase mas de tres legales cual
quiera que fuera la cuota de su contribución—y 
por «segunda cuota» el que pagase mas de las dos 
cuotas legales en el mismo sentido. Que esto debe 
ser así lo dice la misma circunstancia 1.a del ar
tículo 136 cuando exije para Madrid «una de las 
primeras cuotas» lo cual demuestra que en la mente 
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del legislador hay mas de una «primera cuota.» 

14. El art.0 137 da facultad al Gobierno para 
no usar de la que le corresponde conforme al nú
mero 3 del art.0 133—(4.° turno). El Colegio cree 
que esta facultad de no usar, solo debe tener lugar 
cuando no haya, de los comprendidos en ese 4.° 
turno, quien pretenda con las condiciones legales. 
Derechos,que no son exigibles; mas aun, que pue
den ser vulnerados sin responsabilidad, no son de
rechos. 

15. Hay necesidad de armonizar los arts. 66 y 
147. Según el primero los suplentes los proponen 
en terna los jueces municipales; según el segundo 
los proponen los presidentes de los Tribunales de 
partido. Con suprimir nj sus suplentes» en el artí
culo que examinamos, desaparece la contradicción. 

16. El Colegio no alcanza la razón de por qué la 
disposición del art.0156 no se hace esténsiva á los 
arts. 112 y 115, y cree que el 160 es una redun
dancia después de escrito el 156 que encerraría to
do el concepto suprimiendo las palabras «dentro del 
término señalado en el articulo anterior» y añadien
do, después del «podrán,» «en cualquier tiempo.» 

17. El art.0 203 trata de Jueces; y no concibe 
el Colegio qué tratamiento habrá de conservar el 
Juez que se portó bien y ha salido del servicio, 
cuando nunca tuvo ninguno personal, puesto que 
el que le concede el art.0 199 es sola y esclusiva-
mente en los actos de oíicio, 

18. Según está redactado el art.0 208, el traje 
de los Jueces y Magistrados es invariable. Este par
ticular debe redactarse con la fórmula que emplea 
el último párrafo de ese mismo artículo que es la 
racional y la justa. 



—22— 
19. O el art. 211 está demás después de existir 

el 2.° pár.0 del art.0 202, ó si se refiere á los actos 
como particular es una injusticia. 

20. No cree oportuno el Colegio que la ley or
gánica diga nada sobre sueldos. Por eso cree que 
el art. 212 deberla ser el pár.0 2.° del art.0 31:,el 
214 ir á continuación del 36; el 217 enseguida del 
57, y los arts. 219 y 220 después del 79. ^ 

21. El «una ó mas veces» del núm. 4.° del art. 
224 no puede aceptarse. Si una vez basta están de 
sobra las demás; y si se cree demasiado severo que 
una vez baste, la redacción debe ser «dos ó mas.» 

22. En el art.0 226 falta hacer la espresion de 
los Jueces de instrucción. El artículo quedarla bien 
diciendo solo «cuando se trate de Jueces; pero de 
no redactarse así, hay que añadir después de los 
Municipales, los de instrucción. 

23. En la sección de responsabilidad judicial es 
tan parca la ley que se limita á establecer el prin
cipio de la responsabilidad criminal y civil de los 
Jueces y Magistrados, el cual ya estaba consignado 
en nuestras antiguas leyes y se repitió en el Regla
mento provisional para la administración de justi
cia publicado en 1835. La dificultad ha quedado en 
pié, porque la práctica nos ha hecho conocer que 
ese principio es hasta cierto punto ilusorio por falta 
de un procedimiento metódico y sencillo á que ate
nerse, siendo tales las dificultades y los obstáculos 
que se presentaban para incohar un procedimiento 
de esta clase que el ánimo mas esforzado y amante 
de la justicia, provisto además de abundantes re
cursos, decaia y desmayaba ante las dificultades 
para admitir la denuncia, ante las exageraciones de 
la fianza y ante los obstáculos para instruir el su-
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mario. Este Colegio ha visto mas de una y mas de 
tres denuncias abandonadas, no por carecer de 
motivo y de recursos para seguir la acusación, sino 
porque, en la falta de reglas, en la ausencia de ba
ses á que someter el procedimiento, cada dictámen 
fiscal levantaba una barrera y cada providencia 
ponia una dificultad en el camino. Nada de esto se 
ha remediado en la ley orgánica. Y tanto no se ha 
adelantado nada, cuanto que: si nos fijamos en la 
responsabilidad criminal, el art.0 258 nos está ha
ciendo ver muy claro que no será esta exigible 
hasta que se publique el Código de Enjuiciamiento 
Criminal y se defina el medio de obtener la decla
ración de haber lugar á proceder contra el Juez; y 
si descendemos á la responsabilidad civil, ocurre 
á primera vista que: 

24. El art.0 263 es contradictorio con la atribu
ción 5.a del art.0 275. Por el primero la responsa
bilidad civil se exijo solamente ante el Tribunal in
mediatamente superior al que hubiere incurrido en 
ella; por el segundo solo puede ser exigida ante la 
Sala de lo Civil de la Audiencia respectiva. 

Ni es esta toda la dificultad. Todavía falta que 
saber ¿cuál es el Tribunal que entiende en la 
segunda instancia de esta clase de juicios. Con es
tas contradicciones, con estas dudas , con estas 
importantísimas omisiones ¿quién se arriesgará á 
interponer un recurso de esta especie? Creemos 
que nadie, y por lo tanto puede asegurarse, sin
tiéndolo, que la responsabilidad judicial continua
ra siendo, por necesidad, una letra muerta como 
hasta aquí. 

25. También cree este Colegio que debe des
aparecer de la ley el pár.0 5.° del art.0 270 que con-
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cede á los Jueces Municipales la facultad de adop
tar providencias interinas en los casos que requie
ran una determinación que sin daño de los intere
sados no pueda diferirse. Tiene para esto la razón 
de que no hay cosa mas ocasionada á abusos que 
la indeterminación en las atribuciones que com
peten á las autoridades. Por otra parte los pár
rafos 2.o 16 y 23 del art.o 309 otorgan á los Jueces 
Municipales la facultad de intervenir en los únicos 
casos urgentes en que su ministerio puede ser ne
cesario. 

26. Después de publicada la ley de Enjuicia
miento Civil, se lia cuestionado sobre si los Jueces 
Municipales tenian competencia para conocer en 
los negocios de desahucio, interdicto y otros cuan
do no esceda de 250 pesetas el valor de la contien
da. Sobre este punto existe un dictámen de la íls-
calia del Supremo Tribunal resolviendo la cuestión 
en sentido negativo. Pero la importancia que la 
nueva ley orgánica concede á los Jueces Munici
pales, asi como la letra del pár.o 3.° del art.o 270 
inducen á creer que por dicha ley se habrá modifi
cado la práctica establecida. Esto no aparece claro 
Y la cuestión merece que se la decida esplícita y 
terminantemente para que consten las alribuciones 
que en este punto se conceden á los Jueces Mu
nicipales. Que la mente del Gobierno es que estas 
atribuciones sean completas para toda clase de de
mandas, inclusas las de despojo, cuando el interés 
de la cosa, no esceda de la suma de las 250 pesetas 
ya indicadas, parece que lo revela bien claro el he
cho de asignarse derechos por los desahucios á los 
referidos Jueces Municipales. 

27. Duda el Colegio si será ó no intencional la 
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omisión que contienen los arts. 275 y 282 que se 
ocupan de las atribuciones de las Audiencias y de 
la Sala 4.a del Tribunal Supremo, al no fijar las 
atribuciones contencioso administrativas que en 
1. a y 2.a instancia ejercen hoy respectivamente di
chos Tribunales. De todos modos la omisión se 
opone á un hecho real y legal; y, una vez notada, 
no puede subsistir. 

28. Si ha de haber entre todos los preceptos 
legales vigentes la uniformidad que es precisa para 
que no se produzcan confusiones que den lugar á 
pleitos, en el núm. 4.° del art. 278 debe sustituirse 
la palabra «violaciom por la de «infracción,» que es 
la que emplea la ley de casación: en el núm. 6.° de 
este mismo artículo debe sustituírsela de «quebran
tamiento» por «infracción:» en el art. 279, números 
2. ° y 3.° deben también sustituirse las mismas pala
bras «violación y quebrantamiento;» y en el 280, 
núm. I.0, la. palabra «violación.» 

29. Por el art. 302 se declara que los Jueces y 
Tribunales que tengan competencia para conocer 
de un pleito ó de una causa determinada, la ten
drán también para las escepciones que en ella se 
propongan, para la reconvención en los casos en 
que proceda (regla 11 del art. 309), para todas sus 
incidencias, para llevar á efecto las providencias de 
tramitación y para la ejecución de la sentencia. 
Esta disposición , que parece acertada á primera 
vista, no deja de ofrecer algunos inconvenientes 
cuando se aplica á los Juzgados Municipales. ¿Po
drán estos fallar un incidente de pobreza? ¿Podrán 
fallar una demanda de tercería? Caso afirmativo 
¿deberá el primero de estos incidentes sustanciarse 
en la forma determinada por la ley de Enjuicia-
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miento Civil? ¿Habrá quedado derogado por la ley 
orgánica el art. 219 de aquella ley? 

30. La regla 20 del art. 309 establece, al pare
cer, como principio general que no son acumula-
bles los pleitos que se encuentran en diferentes 
instancias y los conclusos para sentencia. Prescin
diendo de que la segunda parte de esta disposición 
no parece acertada, cree el Colegio que la primera 
está de mas, porque para que haya segunda instan
cia ha de haber algún pleito concluso; y si este de 
ninguna manera puede ser acumulable á otro, se
gún dispone el artículo, bastaría que en él se decla
rasen inacumulables los pleitos conclusos para sen
tencia , sin necesidad de hacer ostensiva esta regla 
á los que se encuentran en diferentes instancias, 
por estar virtualmente comprendidos en los con
clusos para sentencia. 

31. La regla 23 del art. 309 ¿es una derogación 
del art. 930 de la ley de Enjuiciamiento Civil que 
exígela intervención de asesor en los embargos pre
ventivos decretados por los Jueces Municipales? 
Duda es esta que, como otras muchísimas análogas 
que produce la ley orgánica, se evitarían con la in
mediata publicación de la ley de Enjuiciamiento 
Civil perfectamente armonizada con la ley que exa
minamos. 

32. En el art. 325 entiende este Colegio que 
para evitar la impunidad en los delitos de injuria 
en ciertos y determinados casos, convendría añadir 
al final del mismo «á no ser en los delitos de in-
)>juria y calumnia , para cuyo conocimiento será 
»Juez competente el del lugar donde se cometió el 
»delito, ó el del domicilio del querellante á elección 
»de este.» 
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33. La competencia declarada por el art. 350 en 

sus párrafos 4.° y 6.° á favor de las jurisdicciones 
de guerra y marina por los delitos de atentado y 
desacato á la autoridad militar, no tiene, en sentir 
de este Colegio, razón de importancia que la apoye; 
por lo que seria conveniente que de todos estos 
delitos y muy principalmente del desacato á las 
autoridades militares conociera la jurisdicción or
dinaria. Tiene formada la milicia , por efecto de la 
rigorosa disciplina en que vive, una idea tal acerca 
del principio de autoridad, que seria altamente 
perjudicial para los paisanos acusados de desacato 
ante la autoridad militar. 

34. El que estando incomunicado recusase á 
un Juez y le fuese denegada la recusación, dice el 
art. 439, que podrá reproducirla cuando le sea al
zada la incomunicación. Esta disposición la cree el 
Colegio altamente perjudicial para los recusantes, 
porque si el motivo de la recusación fuese cierto, 
podria con fundamento dudarse de la imparcialidad 
del Juez; y como este no se separa del conocimiento 
de la causa , sino que continúa instruyendo , du
rante la incomunicación , la parte mas importante 
de ella, que es el sumario, nada se adelanta con la-
reserva concedida al sumariado. Seria por eso con
veniente que el artículo se modifi'cára establecién
dose que el Juez recusado se valiera de un acom
pañado durante la incomunicación. 

35. El art. 500, además de las condiciones ex
presadas en el 109, exige á los Secretarios de los 
Juzgados de instrucción una larga serie de condi
ciones, concluyendo por las de ser peritos en taqui
grafía y obtener la plaza por oposición; y como el 
art. 511 preceptúa que no percibirán otra retribu-
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cion que la que les corresponda con arreglo á los 
aranceles judiciales, cree este Colegio deber hacer 
presente la imposibilidad de que se encuentre quien 
sirva esas plazas, por lo mismo que, no teniendo 
los jueces de instrucción mas atribuciones que las 
de instruir las sumarias en lo criminal y evacuar 
en lo civil las comisiones que se les confien , no ha 
de bastar el arancel, por alto que se ponga, á pro
porcionarles una decorosa subsistencia. 

36. La redacción del art. 75 está indicando la 
necesidad de que en la atribución 8.a del art. 584 
se sustituya el verbo «nombrar» por el de «desig
nar» que en el 75 se emplea. 

37. O el art. 593 sobra, ó sobra el último pár
rafo del 55. 

38. En las escepciones que señala el art. 652, 
echa de menos el Colegio la importantísima de que 
el reo «esté preso.» 

39. El Colegio cree inconveniente que no se 
fijen los dias en el art. 658. Decir «dentro de pocos 
dias» es una frase muy vaga y expuesta á abusos 
trascendentales. 

40. El tít. 19 de la ley, que se ocupa de la j u 
risdicción disciplinaria enumera en los artículos 
740 y 741 las correcciones que pueden imponerse 
á los Jueces y Magistrados, en el 752 las que se 
imponen á los auxiliares de los Juzgados y Tribu
nales; y en el 756 habla de los casos en que puede 
corregirse á los Abogados y Procuradores, pero sin 
especificar la clase de corrección que se les puede 
imponer. Que esta no puede ser la misma que la 
señalada para los Jueces y Auxiliares lo dicen los 
artículos que se refieren á estos funcionarios, por 
lo que debe subsanarse la omisión que con relación 
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á los Abogados se nota en la ley orgánica, no bas^ 
tando que se sobreentienda la vijencia del art. 44 
de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

41. Los artículos 835 y siguientes de la ley con
ceden á los perjudicados el derecho de exigir del 
Ministerio Fiscal la responsabilidad tanto civil co
mo criminal en los casos y en la forma que esta
blece el tít. 5.° de la ley. Ambas responsabilidades, 
pero muy principalmente la civil, cree este Colegio 
que son completamente inútiles desde el momento 
en que sea una verdad la responsabilidad estable
cida contra los Jueces y Magistrados. Y hay para 
esto una razón fundamental; porque teniendo el 
ministerio Fiscal el carácter de parte, y los Jueces 
el derecho de aceptar ó de rechazar sus dictáme
nes, quiere decir que la verdadera responsabilidad 
estará en los Jueces, que son los que fallan, y no 
en los Fiscales que proponen. 

42. Respecto de los artículos 861, 865 , 869 y 
875 el Colegio se abstiene de hacer ninguna clase 
de observaciones, adhiriéndose, como se adhiere, 
á la exposición elevada al Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia por la Junta de Gobierno del Ilus
tre Colegio de Abogados de Barcelona con fecha 26 
de Noviembre de i870, (1) y reproduciendo, como 
reproduce, la que tuvo el honor de elevar por sí 
misma con fecha 2 de Abril último. (2) Únicamente 
se atreve á rogar á los sábios legisladores que están 
llamados á dar la última mano á la ley sobre cuyas 
disposiciones versa este informe, que tengan en 
cuenta la importancia de la profesión á que nos 

Véase en el Apéndice el nüm. 1. 
Id . id . el núm. 2. 
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honramos de pertenecer, y que reparen que esa 
importancia desaparece virtualmente en el momen
to en que se coarta al ejercicio de la abogacía la 
libertad que le es necesaria y que venia disfrutan
do precisamente hasta el instante de la publicación 
de la ley orgánica. 

Y por cierto que este es el lugar á propósito 
para que el Colegio de Burgos haga suya por com
pleto la otra exposición elevada en 7 del corriente 
por la Junta de Gobierno del Ilustre Colegio de 
Madrid (1), con motivo de lo resuelto en el Real de
creto de 12 de Setiembre último, respecto del lugar 
que debia ocupar la indicada Junta de Gobierno, 
representante en esta ocasión de todos los de Es
paña, en la solemne apertura de los Tribunales. 

43. Poco dirá el Colegio de Burgos respecto del 
art. 892. Nadie puede dudar de que la Sala de va
caciones con las limitaciones que hoy la están pues
tas, no evita el inconveniente de que se paralicen 
los negocios, aglomerándolos injustamente y ha
ciendo que, al terminar aquellas, ó se despachen 
con retraso ó con inminente peligro de desacierto. 

44. En las disposiciones transitorias compren
didas dentro del tít. 23 de la ley que examinamos, 
echa de menos este Colegio en la reforma de los 
procedimientos criminales una indicación sobre 
«indemnización á los perjudicados por formación 
)>de causa de la que fueran absueltos libremente, 
»destinando para el efecto una parte proporcional 
»de las multas que por razón de delitos, faltas ó 
»correcciones impusieran los Tribunales.» No com
prende el Colegio por qué, teniendo el particular el 

(1) Véase en el Apéndice el nüm. 3. 
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deber de indemnizar civilmente á aquel á quien 
causó un mal, aun en los casos de obrar con la 
debida diligencia, no ha de reparar el Estado los 
perjuicios que causó por su parte con buen fin, 
pero sin justicia, por medio del procedimiento. 

Bien hubiera querido este Colegio ampliar sus 
observaciones en mayor escala y con mas deten
ción para que su trabajo hubiera sido digno de 
figurar entre los demás que han sido consultados 
sobre las reformas de la ley orgánica de Tribuna
les ; pero , en la imposibilidad de hacerlo así por 
falta de tiempo material para el estudio concienzu
do de las gravísimas cuestiones que naturalmente 
se rozan con una ley de tal importancia y trascen
dencia , concluye aquí su informe en la seguridad 
de que los Cuerpos Colegisladores han de llenar 
con sus superiores luces el vacío que resulte en las 
indicaciones que preceden. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Burgos 20 de 
Octubre de 1871. 

EXCMO. SEÑOB. 

EL DECANO , Dr. Eduardo A. de Bessón.==EL 
DIPUTADO 1.°, Lic. Nicolás Iglesias.=EL DIPUTA
DO 2.°, Lic. Saturnino Nieto.=EL DIPUTADO 3.°, 
Lic. Antonino Cidad.^Eu TESORERO , Lic. Vito-
riano Zumárraga .=EL SECRETARIO, Lic. Isidro Gil. 





APÉNDICE. 

Húmero I . 

Exposición elevada al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
por la Junta de gobierno del Ilustre Colegio de Ahogados de 
Barcelona. 

EXCMO. SEÑcmi—La Junta de gobierno del Colegio de aboga
dos de Barcelona, que lia visto con respeto y que ha estudiado 
con la mayor detención la ley provisional sobre organización del 
poder judicial, abriga la fundada esperanza de que el carácter in-

. terino de la misma permitirá mejorarla con todas las reformas de 
que sea susceptible para adquirir la fijeza y estabilidad que debe 
tener una ley de tanta importancia; pero, á pesar de esta legitima 
esperanza, creerla faltar á uno de sus principales deberes, si, ha
lagada con ella, no se apresurase á levantar desde luego su hu
milde voz contra la innovación trascendental que contienen al
gunos artículos de dicha ley, relativos al noble ejercicio de la 
abogacía. 

Prescindiendo de la contradicción que existe, á juicio de esta 
Junta, entre los artículos 861 y 865, en cuanto el primero consi
dera residentes y aptos para colegiarse á los abogados que moren 
y ejerzan la profesión en el radío de dos leguas del pueblo en 
que se halle instalado el Colegio, mientras que el segundo impide 
el ejercicio de la profesión á los abogados que, áun cuando estén 
incorporados en un Colegio, no tengan estudio abierto en el mis
mo pueblo en que radique aquel; y prescindiendo también de la 
facultad extraña de que, con arreglo al artículo 860, en pueblos 
en donde moren cincuenta ó mas abogados en ejercicio , pueda 
una minoría de veinte que quieran constituirse en Colegio , obli
gar á la mayoría á ingresar en é l , sopeña de privarla de ejercer 
en la localidad; basta fijar la atención en los dos artículos prime
ramente citados y en el 869, basado en ellos, para echar de ver 
que cada uno de por sí, y con mayoría de razón todos juntos, en
trañan una modificación restrictiva y radical en la legislación an
terior y una consecuencia tan grave como la de quedar prohibido 
á los abogados que no residen en Madrid el ejercicio de su pro
fesión en los asuntos pendientes ante el Tribunal Supremo de 
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Justicia, que por razón de sus altísimas funciones, extiende su 
jurisdicción á todo el territorio español. 

Semejantes disposiciones, establecidas precisamente en nues
tros dias, en que el principio de libertad ha servido de criterio 
para formar las leyes fundamentales del país y para introducir 
reformas importantísimas en varios ramos de la Administración 
pública, contrastan tristemente con la razonable latitud concedida 
al honroso ejercicio de la abogacía por las disposiciones que has
ta ahora lo habían regulado; repugnan al carácter general que 
tiene la jurisdicción del Tribunal Supremo, á la cual están suje
tos todos los pueblos de la Monarquía; y coartan visiblemente, no 
ya la libertad de aquella profesión , no menos respetable que las 
que, sin cortapisa, pueden ejercerse á l a vez en diferentes puntos 
del territorio nacional, sino la libertad sagrada de la defensa, dig
na siempre por cierto de ser eficazmente protegida y amparada. 

No parece lógico, ni natural, que cuando la organización po
lítica de nuestro país acaba de consagrar el uso legítimo de todas 
las libertades, venga cabalmente á crearse una limitación injusti
ficada en el ejercicio de la abogacía. Si esta limitación hubiere 
existido en la legislación anterior se concebiría, por mas que no 
se esplicase, que se hubiera conservado en la nueva ley orgánica 
provisional; pero introducirla en ella, restringiendo gravemente 
la libertad respetada por el sistema reglamentario de otros tiem
pos, es cosa que esta Junta no se esplica, ni puede concebir. 

Tampoco parece justo y equitativo que mientras la jurisdic
ción del Tribunal Supremo alcanza á todo el territorio español, 
no puedan ejercer en él su profesión otros abogados españoles 
que los residentes y colegiados en Madrid, en favor de los cuales 
se establece, de este modo, un privilegio contrario á la índole de 
aquella jurisdicción general. Enhorabuena que esa privativa exis
tiere, si la esfera de acción del Tribunal Supremo estuviere l imi
tada á la capital de la Monarquía; pero desde el momento en que 
que se estiende, y ha de estenderse necesariamente á todo el ter
ritorio de la misma, no puede negarse á los demás abogados es
pañoles que viven en él , la facultad de ejercer ante el primer 
Tribunal de la naeion en los asuntos procedentes de las respecti
vas localidades en que aquellos residan ó se hallen colegiados. 
Puesto que el Tribunal Supremo no tiene territorio especial, sino 
general, no es posible exigir la inscripción en un Colegio deter
minado y ha de bastar racionalmente la inscripción en cualquiera 
de los Colegios de España para poder abogar ante aquel elevado 
Tribunal. 

Menos sostenibles son todavía las disposiciones restrictivas de 
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que se trata, en cuanto atacan la libertad de la defensa, es decir, 
el derecho indisputable que tiene todo litigante de elegir el pa
trono que le inspire mayor confianza para defender su fortuna, 
su honra y hasta su vida, sin otras limitaciones que las indispen
sables en interés del Estado y de los mismos litigantes. 

Nadie dudará seguramente de que seria, por ejemplo, una 
verdadera iniquidad impedir que una persona que quisiere una 
buena pintura ó escultura pudiera valerse de algunos pintores ó 
escultores, porque no residieran en una localidad determinada; 
como seria inhumano privar, por igual motivo, á un enfermo de 
los servicios del médico que mas confianza le inspirase. Y como 
no cabe concebir razón de diferencia en el ejercicio de las diver
sas profesiones artísticas ó científicas á que puede dedicarse el 
hombre, bien podría calificarse de inicua y hasta de inhumana 
toda obligación impuesta á los litigantes para elegir forzosamente 
sus defensores entre los abogados de un colegio determinado, sin 
posibilidad legal de valerse de ningún otro abogado de los demás 
Colegios de la Nación. 

Tan grave restricción á la libertad de la defensa es mucho 
mas injusta teniéndose en cuenta que en España subsisten toda
vía diversas legislaciones ferales, las cuales generalmente solo 
suelen ser- conocidas á fondo por los jurisconsultos de las res
pectivas provincias que se rigen por ellas; y por lo mismo, la 
prohibición de que estos jurisconsultos ejerzan ante el Tribunal 
Supremo, equivale á privarle de un elemento de rectitud y acier
to en sus decisiones, en grave perjuicio, no ya de algunos l i t i 
gantes, sino de todas las personas que tengan derechos análogos 
á los suyos', porque aquellas decisiones son regias de jurispru
dencia que pueden afectar mas ó menos profundamente los prin
cipios constitutivos de cada legislación foraí. No es esto decir que 
no haya en la capital de la Monarquía abogados eminentes, aptos 
y capaces para hallar con admirable maestría cualesquiera cues
tión de fuero; pero ni estos abogados son tantos como exige la 
afluencia de negocios ferales al Tribunal Supremo , ni para tales 
negocios será mayor su aptitud que la de otros jurisconsultos de 
la localidad, habituados á tratarlos y obligados á consultar diaria
mente la legislación especial de la misma localidad. 

Las precedentes observaciones, que dirigidas á una autoridad 
tan competente y tan ilustrada como la de V. E. no necesitan de 
mayor ampliación , evidencian , en sentir de esta Junta , que no 
tiene razón de ser la innovación restrictiva con que la ley orgá
nica provisional ha modificado radicalmente las disposiciones 
hasta ahora vigentes sobre el libre ejercicio de la abogacía. Estas 
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disposiciones, contenidas en la real orden de 3-i de Marzo de 
1863, dictada en méritos de un expediente .completo y razonado, 
que al efecto se instruyó, en el cual fueron oidos los principales 
Colegios del Reino, entre ellos el de Madrid, y en el cual emitie
ron dictamen el Fiscal y la Sala de gobierno del Tribunal Supre
mo, habia resuelto el problema, que desde mucho tiempo se agi
taba entonces, de conciliar la libertad del ejercicio de la abogacía 
con la institución de los Colegios; libertad é institución á la vez 
proclamadas, pero no armonizadas, en la ley publicada en 20 de 
Julio de 1837. 

La solución de aquel problema consistió en sancionar el libre 
ejercicio de la abogacía en todo el territorio español, á condición 
de que los abogados hubiesen de incorporarse en los colegios, en 
los pueblos en donde los hubiere, ú obtener solo habilitación de 
sus Decanos , siempre que se tratare de la defensa de un pleito ó 
causa de interés propio, de interés de parientes dentro del cuarto 
grado, ó de interés de personas cuyos derechos hubiere sostenido 
el abogado en las instancias anteriores. 

En concepto de esta Junta, son tan justas y razonables las 
meditadas disposiciones de dicha real orden, aplicadas ya en la 
práctica desde el citado año 1863, que no cabe apartarse de ellas 
sin sacrificar la libertad necesaria del ejercicio de la abogacía á 
la institución de los Colegios; ó destruir esa institución, no menos 
necesaria para el lustre y disciplina de la clase y para que esta 
llene dignamente la delicada misión que tiene á su cargo. 

La ley provisional del poder judicial, al separarse de aquellas 
sanas disposiciones ha incurrido en el primer defecto, sacrifican
do por completo la libertad de la defensa; y por ello esta Junta se 
cree obligada á sostener los fueros de esa justísima libertad, que 
tan fácilmente puede conciliarse con los de la institución de los 
Colegios, con solo reproducir en dicha ley las sabias disposicio
nes de la mencionada real orden. De esa suerte desaparecería el 
extraño contraste que ofrece el espíritu restrictivo de la propia 
ley con el criterio de libertad en que se ha inspirado y á que obe
decen las recientes leyes fundamentales del país; de esa suerte se 
evitaría la anomalía de establecer un privilegio esclusivo en fa
vor de los jurisconsultos de Madrid, para abogar ante el Tribu
nal Supremo, á pesar de que la jurisdicción de este Tribunal se 
estiende á todo el territorio español; de esa suerte, en fin, se con
servaría ilesa la libertad de la defensa, que constituye un derecho 
sagrado é indisputable, y que, como ta l , no consiente mas l imi 
taciones que las absolutamente necesarias en interés del Estado 
y de los mismos litigantes. 
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Fundada, pues, esta Junta en las poderosas consideraciones 

espuestas; 
Suplica respetuosamente á V. E. que, apreciándolas en su 

justo valor, se digne, si se considera facultado al efecto, reformar 
los artículos 861, 865 y 869 de la ley provisional sobre organiza
ción del poder judicial, constituyéndolas por las esplicadas dis
posiciones contenidas en la real orden de 31 de Marzo de 1863, 
dictada en virtud del luminoso espediente que se formó con el 
esclusivo objeto de regular el libre ejercicio de la abogacía; y en 
el caso de no considerarse V. E. autorizado para ordenar la es
presada reforma, tenga á bien proponerla en su día á las Cortes, 
elevando á las mismas la presente exposición, sin perjuicio de-
disponer desde luego que entre tanto no se ponga obstáculo al
guno para ejercer, ante el Tribunal Supremo, á los abogados 
que, no residiendo ni estando colegiados en Madrid, hayan sido 
defensores de alguna de las partes en los pleitos y causas que se 
remitan á dicho Supremo Tribunal. 

Asi espera alcanzarlo de la conocida ilustración y rectitud no
toria de V. E. la Junta esponente. 

Barcelona 26 de Noviembre de 1870.—Excmo. Sr.—El Deca
no, Manuel José de Torres.—V. A. de la J. de G., El Secretario, 
José Feixó y Pijuan—Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia. 



Número 2 . 

Exposición elevada al Exorno. Sr. Ministro de Gracia y Justicia. 

EXCMO. SR.=La Junta de gobierno del Colegio de Abogados 
de Burgos, cumpliendo con uno de sus principales deberes, no 
puede eximirse de llamar respetuosamente la atención de V. E. 
acerca de lo coartado que en la novísima organización del poder 
judicial queda, sin razones bastantes en su concepto, el ejerci
cio de la Abogacía. 

En esta, como en las demás profesiones, la libertad es funda
mental , y tienen, por lo mismo, que aparecer odiosos cuantos 
privilegios se establezcan en favor de algunos individuos ó cor
poraciones de la clase; pero es además muy contrario al interés 
todavía mayor de los que tienen que buscar la dirección de un 
letrado, para confiarle su fortuna, su honor, quizás su vida, l imi 
tarles la elección hasta el punto de que no puedan ser defendi
dos por quienes se indicasen con mejores condiciones para sos
tener sus derechos, ya porque desde un principio vengan cono
ciendo de las contiendas en que se ventilen, ya por otros muchos 
motivos especiales, que influyen poderosamente en la designación 
de los llamados á ilustrar con sus trabajos los debates en que 
tan altos é importantes objetos se discuten. Por eso, cuando se 
ha procurado estimular tan noble profesión impidiendo las intru
siones ó abusos que pudieran perjudicarla, y dando al propio 
tiempo algunas garantías de acierto á los que reclamen sus ser
vicios, se ha tenido muy en cuenta aquella consideración para no 
apartarse demasiado de los principios que en esta materia acon
sejan una prudente y saludable libertad profesional. 

Así es que, al restablecerse en las Cortes de 1837 la libertad 
decretada en las del año 23, supo oportunamente añadirse que el 
Gobierno tomára las disposiciones que, sin perjudicar semejante 
libertad arreglasen el régimen de los Colegios, «del modo, se 
decía, mas favorable á su objeto y que sea compatible con la 
misma libertad:» bases que se desarrollaron en los Estatutos de 
los Colegios de 5 de Mayo de 1838, con general aceptación reci
bidos; y si en 1841 y 1858 se ensayaron los dos opuestos sistemas 
de la mas completa libertad y del estrecho círculo del domicilio 
del letrado, solo sirvió esta provechosa experiencia para hacernos 
comprender la necesidad de volverse á conciliar todos los intere
ses. Al efecto, el Real decreto de 31 de Marzo de Í863 expone el 
justificado expediente que se instruyó para venirse á resolver 



como puede ejercerse libremente la Abogacía con solo presentar 
el título profesional y la demostración de levantar las cargas de 
la clase, si se trata de pueblos donde no hubiere Golegio; y don
de existiere, incorporándose á él según tenían establecido los ci
tados Estatutos, ú obteniendo la correspondiente habilitación en 
los mismos casos que en ellos se habían determinado. 

Tales eran los justificadísimos derechos que se hallaban dis
frutando tanto los Colegiados como los que no lo estaban, al venir 
á privarles de ellos la nueva organización 'judicial, precisamente 
cuando en esta Ley se proclama la libertad de otros oficios, hasta 
ahora sujetos á determinado número, cuando otras reformas del 
mismo Ministerio parece debieran aconsejar que se ampliase 
mas bien que restringirse la libertad con la cual la Abogacía se 
venía ejerciendo, y cuando el aumento de las comunicaciones, 
aprovechado por todas las clases sociales, puede facilitar también 
los servicios de la profesión con mas utilidad para los litigantes, 
y con la ventaja de poder contribuir en mayor grado á la ilustra
ción del Tribunal, los que conocen el asunto de que se trate según 
ha venido formándose, y acaso las personas y lugares que en él 
figuren. 

La Ley, sin embargo, empieza por limitar hasta el derecho á 
colegiarse, pues de su art. 861 tiene noticia esta Junta que en 
algunas partes se ha inferido que no se pueda ser individuo de 
mas de un Colegio, siquiera la prohibición no se determine como 
parece que debería hacerse para que no se entendiera subsistente 
el derecho que venía expresamente establecido, permitiendo per
tenecer á dos ó mas. Ni es esto solo, sino que el corto rádio de 
dos lenguas que á tales corporaciones se señala, hará que sean 
muchos los que por retirarse de los grandes centros donde estas 
asociaciones pueden establecerse, sufran el perjuicio de no serles 
dado trabajar de ningún modo y en parte alguna, puesto que no 
podrán hacerlo ni aun en su propio Juzgado de 1.a instancia; todo 
lo que resaltará mucho mas cuando se organicen los Tribunales 
departido, cuya esfera de acción, siendo mucho mayor, hade 
dejar fuera de este rádio aun á los letrados que, residiendo en 
poblaciones de importancia, no tengan posibilidad de formar 
Colegio. ^ , .' . ' , . 

Pero al descender la ley al ejercicio de los Colegiados todavía 
lo limita mas, exigiendo que el Abogado haya de estar «con estu
dio abierto en el mismo pueblo; D determinación del art. 865, 
que ni aun se armoniza con la anterior, permisiva al menos de 
residir á una distancia no mayor de dos lenguas; determinación 
además que viene á servir de apoyo, aunque de un modo indirec-
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to á los que impiden incorporarse al que lo esté en otra parte, 
con el obvio inconveniente de que entonces vendría á premiarse 
cualquiera ficción de las machas con que fácilmente pudiera elu
dirse tal prohibición legal, y perjudicarse solo á los que proce
dieran con mas franqueza ó rectitud. 

Respecto á los Juzgados ó Tribunales donde no haya Colegio, 
parece volverse por el art. 869 á la prohibición de abogar á los 
que estén ejerciendo fuera de su jurisdicion, poniendo la consi
derable traba de inscribirse en el Juzgado ó Tribunal, con los 
gastos que esto trae para el que ya está inscrito ó incorporado en 
otra parte, y haciendo asi levantar las nuevas cargas consiguien
tes, además de tener que pagarse otra contribución. 

Después de tantas restricciones, era de esperar que la misma 
Ley ampliase los casos de habilitación; pero lejos de eso, reduce 
en su art. 875 el parentesco del que haya de defenderse al se
gundo grado de afinidad, cuando constantemente se ha equipa
rado en toda su ostensión al de consanguinidad para atenciones 
de esta naturaleza. 

Como si tan importante limitación no fuera suficiente, ha lle
vado la Ley tan adelante su restrictivo sistema, que tratándose 
de los negocios defendidos en Juzgados ó Tribunales inferiores, 
omite este caso de habilitación, que sin duda es el mas justo y 
conveniente, el que mas reclama la reforma de la Ley, el que 
siempre se ha permitido en atención á altas é importantes consi
deraciones de justicia, y el que con mayor razón debiera conti
nuar autorizándose, hoy que los recursos de responsabilidad, 
establecidos por la misma Ley, indican para dirigirlos el defen
sor que mejor debe conocer el asunto en que desde su origen 
intervino. 

Por iguales ó análogos motivos también debiera continuar 
permitiéndose la habilitación, en una época en que se introduce 
la importante reforma de que la generalidad de los recursos de ca
sación pueda interponerse con vista solo de un testimonio de la 
sentencia, cuyos antecedentes y fundamentos puede sin duda 
apreciar mejor el que durante la apelación ó en la primera ins
tancia ha dirigido el litigio. 

Estas y otras muchas consideraciones que se ocurrirán desde 
luego á la ilustración de V. E., hacen esperar que con su poderosa 
iniciativa se fije el verdadero sentido de las indicadas reformas, y 
de todos modos se obvien los inconvenientes que de tantas res
tricciones han de resultar, á la que debiera ser la profesión mas 
libre. En su virtud , 

Á V. E. suplica la Junta de Gobierno del Colegio de Abogados 
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de esta Ciudad, se digne desde luego aconsejar á S. M. el Rey, y 
proponer á los Cuerpos Colegisladores en su próxima reunión, las 
medidas, necesarias para restituir al ejercicio de la Abogacía la 
libertad que le es necesaria y venia disfrutando hasta la vigente 
Ley provisional sobre organización del poder judicial. Así lo espe
ra confiadamente esta Junta del celo é ilustración de V. E., cuya 
vida guarde Dios muchos años. 

Burgos 2 de Abril de 1871.=EXCMO. SEÑOR.=Cayetano Le-
rena Bustillo, DECANO.==DIPUTADOS, Emilio Gómez de la Vega.= 
Aureliano Martin y Alonso.=Zacarias Ruiz Llórente.=Joaquin 
Quintana Gut iérrez .= Federico Fernandez Izquierdo, SECRETARIO. 
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Número 3. 

Exposición elevada por la Junta de gobierno del I . Colegio de 
Abogados de Madrid al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia, con motivo de lo resuelto en el Real Decreto de 12 de Se
tiembre último respecto del lugar que debia ocupar la indicada 
Junta de gobierno en la solemne apertura de los Tribunales. 

EXCMO. SEÑOR: = L a Junta de gobierno de este Colegio se ha 
visto en la sensible necesidad de acordar no asistir á la solemne 
apertura de los Tribunales, como lo viene haciendo de muy anti
guo, contribuyendo por su parte á enaltecer el poder judicial, tan 
digno de respeto y consideración. 

Si el Real decreto de 12 de Setiembre próximo pasado le hu
biese sido conocido antes del 14, fecha de su publicación en la 
Gaceta, habria gestionado para que se reformase lo que ha mo
tivado su resolución; y se lisonjea de que se la hubiera atendido: 
pero debiendo verificarse la apertura el 15, faltaba el tiempo ne
cesario para formular su reclamación; y en tales circunstancias, 
antes que someterse á una degradación, en su concepto, inmoti
vada, se decidió á negarse á asistir de ceremonia, privándose de 
la honra y la satisfacción que la procura siempre asociarse á la 
Magistratura del país y contribuir á su gloria y esplendor. 

Un deber sagrado la obligaba, sin embargo, á hacer lo que ha 
hecho, aunque con verdadera pena. Representante del Ilustre 
Colegio de Madrid debia defender sus fueros sin consentir que se 
le rebajase, privándolo de la posesión, en que se halla hace mu
chos años , de consideraciones que los gobiernos de todos los 
partidos le han guardado siempre, y que seguramente tiene muy 
merecidas. 

Y si la Junta es solo representante legal del Colegio de Madrid, 
no podia ni debia olvidarse de los demás de España, á los cuales se 
halla ligado éste por la mas estrecha hermandad; ni de que sien
do también lastimados tenia el deber de defenderlos con el celo 
que imponen el compañerismo y las consideraciones que mere
cen por su reconocida ilustración y distinguidos servicios. 

La Junta no ha creido ni por un solo instante que V. E., Abo
gado como nosotros; que como alguno de nosotros también debe 
á la toga su elevación; hubiera abrigado la intención de maltratar, 
rebajar ni humillar nuestra distinguida clase; quien tal cosa sos
pechase siquiera, baria grande agravio á su ilustración y recono
cido talento. 
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Pero ello es, que aunque sin proponérselo , ha sucedido , y 

esperamos confiadamente de su rectitud, que se apresurará á re
mediar el mal causado por un olvido de antecedentes de grande 
y decisiva influencia en las cuestiones de precedencia, en un acto 
público, siempre difíciles y peligrosas. 

Si se tratase aisladamente de personas, no habría la Junta, de 
seguro, molestado á V. E. con esta respetuosa esposicion : per
suadidos los que la componemos de que cada hombre vale lo 
que vale, siéntese donde se siente, no disputaríamos sobre pre
cedencia: pero cuando se cruza el interés y se lastima el derecho 
de una clase entera, lo que respecto á individuos llega á ser hasta 
ridículo, en este caso es imprescindible. V. E. nos hará justicia, 
comprendiendo , sin duda , cuál es el móvil de las gestiones que 
hemos creido inescusables. 

En el año de 1848 creyendo la Junta entonces de este Colegio 
poco decoroso el lugar que le estaba señalado en las aperturas 
de los Tribunales, que era el inmediato al último Promotor fiscal, 
recurrió al Gobierno pidiendo se declarase que el Ministerio fiscal 
debia ocupar la derecha de los Tribunales; los Jueces de primera 
instancia la izquierda ; y que das Juntas de los Colegios , tuviesen 
su asiento inmediatamente después de estos. 

Asi se concillaban en su juicio, el respeto y consideración de
bidos al Ministerio público, dándole el primer lugar después de 
los Magistrados; y las Juntas de los Colegios , quedaban solo pre
cedidas por los Jueces, á los cuales, teniendo en cuenta sus fun
ciones, la Junta tributaba con gusto este homenage. 

El Gobierno de aquella época, del cual hacia parte, como Mi
nistro de Gracia y Justicia, el Sr. D. Lorenzo de Arrazola, distin
guido Colegial también, hizo mas en obsequio y honra de nuestra 
clase que lo que se le habla pedido. Dispúsose en la Real órden 
de 14 de Diciembre de 1848, que los Decanos de los Cólegios, 
mientras lo fueran, gozasen de los mismos honores y preeminen
cias que los Magistrados, ocupando por consiguiente , el lugar 
inmediato al mas moderno de ellos en las ceremonias públicas á 
que debiesen concurrir; y en la de 17 del mismo mes y a ñ o , que 
el Ministerio público con todos sus dependientes se colocase á la 
derecha de los Tribunales; que á los Decanos de los Colegios si
guiesen los Jueces de primera instancia; y que á continuación de 
estos se colocasen las Juntas de los Colegios mismos. 

Era esto, forzoso es repetirlo, mas que lo que se habla pedido; 
y aunque agradeciendo á aquel Gobierno la benevolencia respecto 
á la clase, que revelaba su decreto, el decano que suscribe resis
tió constantemente preceder á los Jueces, y luchando á veces con 
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ellos se sentaba donde sus compañeros de Junta, de los cuales 
jamás encontró motivo para que se le separase. 

No contento con esto cuando se celebró por primera vez la 
apertura de los Tribunales en el Supremo , con asistencia de 
la Reina, pidió por escrito, sentarse, como se lo otorgó y- lo hizo, 
al lado de sus compañeros , y después por consiguiente de los 
Jueces de primera instancia. 

La Junta ha creido no deber prescindir de este incidente de 
la cuestión porque pone en la mas completa evidencia que ni ella 
ni su Presidente han tenido jamás indebidas aspiraciones, aunque 
la legalidad existente deba al último derechos que renunciaba 
espontáneamente con el mas íntimo convencimiento de que debia 
hacerlo. 

Pero sea de esto lo que se quiera, no puede ponerse en duda 
que al publicarse el Real decreto último, los Decanos como Ma
gistrados tenian el asiento inmediato al último de los de la Au
diencia ; y las Juntas á continuación de los Jueces de primera 
instancia. El citado Real decreto ha privado á los Decanos del 
puesto de honor de que estaban en quieta y legítima posesión ; y 
relega á las Juntas al último término , dando precedencia á otras 
clases y personas, análogas, por mas que el nombre se haya 
cambiado, á las que existían antes, y tenian señalado lugar infe
rior al de ellas. 

Y preciso es antes de pasar adelante rectificar un error posi
ble, y que acaso haya podido dar lugar al agravio que motiva esta 
reclamación. 

En el artículo 626 de la ley orgánica se determinaron los fun
cionarios que debían asistir á las aperturas; parece haberse acep
tado en el último Real decreto el órden con que allí se hizo esta 
designación, por haberse tal vez creido resuelta legalmente la 
cuestión. 

Pero de nada estuvieron tan lejos los autores de la Ley como 
de proponerse en el citado artículo marcar el lugar de los asis
tentes á aquella ceremonia , lo cual era mas reglamentario que 
legal; si tal hubiera sido su intención, no habrían prevenido, co
mo previnieron, en el art. 631; «que un Real decreto establecería 
el órden y precedencia mencionadas;» nada había prejuzgado la 
Ley de consiguiente : por el contrario está fuera de toda duda 
que dejó la cuestión íntegra; pudiendo y debiendo resolverse 
como exigieran los antecedentes, y derechos respectivos, me
diante á no existir disposición ninguna legal cuyo cumplimiento 
fuera obligatorio. 

Esto sentado , también préviamente debe la Junta poner fuera 
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de toda discusión á las personas; los que suscriben reconocerán 
de buen grado, si se quiere, en todos los Jueces Municipales y 
Fiscales de sus Juzgados tantos ó mas títulos que los que ellos 
individualmente puedan tener; pero ¿por qué ha de dárseles pre
ferencia sobre la clase entera de Abogados , cuya representación 
lleva á la ceremonia de la apertura la Junta que tiene el honor 
de dirigirse á V. E.? 

Tal vez, se habrá creido que porque ejercen funciones públi
cas; ni aun se concibe siquiera que pueda haberse tenido ninguno 
otro motivo: ¿y qué, no las ejercían los Jueces de Paz , y Fiscales 
de sus Juzgados á quienes han sustituido los Municipales? ¿Y no 
las ejercen hoy hasta los Alguaciles; y sin embargo estaba reco
nocida la preferencia de los Abogados respecto á aquellos; y á 
nadie ha ocurrido postergarlos á estos? 

¿Pero es que los Letrados no ejercen funciones públicas?— 
¿Cómo ha podido partirse de tan grave error? 

Todos tenemos un título que nos dá el Gobierno para ejercer 
nuestro ministerio, y cuesta mucho merecer y adquirir; incesan
temente, sin derecho á cesant ías , jubilaciones, viudedades y sin 
ningún género de recompensa, hacemos á la Sociedad grandes é 
importantes servicios. ¿Quiénes, sino los Abogados, defienden á 
la inmensa multitud de pobres que litigan en los Tribunales? 
¿quiénes, sino los Abogados, patrocinan al número infinito de 
acusados, respecto á los cuales ni aun el derecho de castigar po
dría ejercer la Sociedad, sin que se les defendiese? ¿hay juicio 
criminal completo sin la intervención de Abogado? ¿qué clase 
hace tantos servicios, tan necesarios, tan indispensables, y que 
si hubieran de pagarse no bastarían para ello muchos millones? 
¿A quienes recurren los Gobiernos cuando necesitan trabajos 
árduos é importantes? V. E. mismo acaba de pedir, á oscitación 
del Senado á las Juntas de los Colegios, informe sobre la Ley 
provisional de organización del poder judicial, que no se ha 
pensado siquiera pedir á las clases que han sido preferidas á los 
Abogados en el último Real decreto, ni aun á algunos que lo 
eran también antes de su publicación. 

Ninguna razón puede invocarse de consiguiente en apoyo de 
la prelacion dada á los Jueces Municipales y sus Fiscales, res
pecto á la clase entera de los Abogados representada por la Junta 
de gobierno, bajo el especioso protesto quizá, de no ejercer fun
ciones públicas, siendo como es evidente, que las ejercen y tales 
que difícil seria sostener su inferioridad á las de dichos funcio
narios. 

A tal grado es esto cierto, que la Ley misma no ha creído 
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necesaria nuestra interveriGion en los actos, mas que judiciales 
jurídicos, en que algunos de dichos funcionarios intervienen. El 
Abogado como tal , no tiene puesto en los Juzgados Municipales 
por la pequeñez y poca importancia de los asuntos contenciosos 
ó preparatorios de contención que son de su competencia: ni 
aun darse puede el caso, de verse presididos por ellos en los 
que, apenas, pueden llamarse sus Tribunales. 

Pero no es esto el verdadero punto de vista de la cuestión que 
nos ocupa. La Junta del Colegio de Abogados no asiste á la aper
tura de los Tribunales para ejercer ninguna de las atribuciones 
del Ministerio de la clase que representa. Cuando para desempe
ñarlas concurrimos los Letrados á los Tribunales ya sabemos 
nuestro puesto ; y si siempre hemos sostenido que debe ser de
cente y digno, jamás hemos aspirado á preceder á ninguno de los 
funcionarios llamados á figurar en el pretorio: sabemos lo que 
somos allí y reconocemos siempre la superioridad gerárquica en 
quien debemos reconocerla. 

Pero en la apertura, donde no se trata de juzgar; y, no siendo 
los Létrados subalternos de los Tribunales, somos invitados, como 
Jurisconsultos, cuyo carácter ha sido siempre y es hoy distinto 
del del Abogado : como profesores de la ciencia del derecho con
currimos con gusto á un acto en que la voz autorizada del Minis
tro ó del Presidente del Tribunal debe hacerse oir sobre alguna 
cuestión de las que son objeto de nuestros estudios; concurrimos, 
aceptando la honra que nos procura ser invitados, para oir, para 
aprender si se quiere ; pero si se nos llamase como Abogados, 
nos negaríamos á ir á donde nada tenemos que hacer como tales;' 
si se nos considerase como subalternos, no solo nos negaríamos 
también á asistir, sino que protestaríamos enérgica y resuelta
mente contra semejante calificación. Los Abogados no somos, 
forzoso es repetirlo, subalternos de los Tribunales: somos profe
sores de la ciencia qoe profesan también los Jueces y Magistra
dos y los lleva á los puestos que ocupan, nuestra misión es de
fender ante ellos la justicia y el derecho ; recordarles las leyes 
que están llamados á aplicar, demostrarles el sentido en que de
ben hacerlo en cada caso, y dirigir la defensa de los que como 
demandantes ó demandados en lo civil, como acusadores ó como 
acusados en lo criminal comparecen en los Tribunales ; si fuéra
mos subalternos, Señor Excelentísimo , no podríamos ser lo que 
somos; debemos á los que administran la justicia respeto, sí, mas 
que nadie ; obediencia , como todos los españoles , salvos los re
cursos legales; pero no somos dependientes de ellos , no estamos 
á sus órdenes; la libertad en el ejercicio de nuestro ministerio no 
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reconoce otros límites que los que señala la ley; y ninguno nos 
ha equiparado jamás á los verdaderos subalternos de los Tr ibu
nales. 

Y no se concibe, Señor Ministro, que se invite á los Abogados 
para rebajarlos; si alguna vez, áun contra la intención del que lo 
hiciere, sucediese, nuestra dignidad nos obligaría á no guardar 
silencio; sin mengua de ella no podríamos jamás ni debiéramos 
consentirlo. 

Nuestra misión es muy elevada, y no seríamos nosotros los que 
tolerásemos, sin agotar todos los medios legales á nuestros alcan
ces, su degradación; si no se nos hiciera justicia, esperaríamos, 
cubierto el rostro y envueltos en la toga que con vanidad vesti
mos, el término de la tiranía que impusiese á la Sociedad, más 
que á nosotros, tan dura pena. 

Llamados á pro tejer los intereses, á defender el honor, á com
batir el fraude, á rechazar la calumnia, á impedir que se levante 
el cadalso para sacrificar acaso la inocencia, vemos pasar las 
revoluciones; hundirse las fortunas; elevarse y desaparecer las 
banderías; deploramos las bajas adulaciones de los pretendien
tes; las angustias de los dignatarios, las humillaciones, á que tie
nen algunos á veces que someterse; y comprendemos entonces 
la alta y honrosa misión de los Abogados, que pasan honrosa y 
pacíficamente su vida defendiendo á los desgraciados en todos los 
tiempos; las victimas de todos los partidos; sosteniendo los prin
cipios, combatiendo todas las injusticias, y siendo protectores na
tos de todos los derechos, de todos los intereses, de todas las 
libertades. 

Con razón el Emperador Anastasio decía que nuestro ministe
rio era tan glorioso como necesario: Justiniano lo llamó grande, 
necesario también, y hasta santo; y León , que no eran solo los 
soldados los sostenedores del Imperio, sino también los Abogados, 
que patrocinando las causas civiles y criminales, defendían los 
derechos, la vida de los que imploraban su saber, y aun las legí
timas esperanzas de las generaciones venideras. 

La casa del Jurisconsulto, dijo Cicerón, es el oráculo de toda 
la ciudad; y el inmortal D' Aguesseau agregaba, que «aun aque-
»llos cuya fortuna lleva en pos de sí multitud de adoradores, 
»deponian, al entrar en ella, el brillo de sus dignidades para so-
))terse á sus decisiones, para oír sus consejos, esperando de ellos 
»la paz y tranquilidad de sus familias.» 

Seria menester, Excmo. Señor, olvidarnos de los deberes que 
nos impone la importancia de la clase á que pertenecemos, para 
resisnarse á verla descender de la altura á que la han elevado 
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siempre y en todos los tiempos sus servicios y merecimientos. 

Hoy mismo seria imperdonable olvidar que Abogados han sido 
los hombres mas importantes de nuestros partidos políticos; que 
lo son los que mas figuran en la presente época , y la Junta, ene
miga de las apoteosis durante la vida, no nombra por no ofender 
su modestia: que Abogados fueron los Argumosas, Recio, Pérez 
Hernández, Seijas Lozano, López, Pacheco y tantos otros que 
han contribuido á dar gran renombre al Colegio de que hoy ha
cemos parte, y cuya gloria refleja sobre todos nosotros; que en 
los Colegios de nuestras grandes capitales, con especialidad, 
figuran distinguidos Jurisconsultos, honra y prez del foro español, 
y á quienes todos debemos pagar tributo de respeto y gratitud 
por sus servicios á la ciencia que profesamos; y cuya ilustración, 
talentos y esperiencia se emplean permanentemente en provecho 
de la sociedad, mas necesitada que en otros tiempos de su ayuda. 

Sírvase V. E. fijar su atención en las consideraciones que 
preceden, y la índole de este escrito no permite desarrollar; y de 
seguro, no solo aprobará la conducta de la Junta, sino que se 
apresurará á reparar el agravio hecho á los Abogados españoles 
á nombre de todos los cuales no vacila en decir que habla, ha
ciendo que la clase se conserve á la altura á que ha sabido llegar 
por su consagración al desempeño de sus nobles funciones, y á 
que se lisongeará V. E. mismo de encontrarla, cuando terminadas 
sus tareas, políticas, vuelva á ser nuestro compañero, á disfrutar, 
como merece, de nuestro respeto y aprecio, y á deberle, como 
nosotros le hemos debido nuestra honra y subsistencia. 

Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 7 de Octubre de 
187d.—Manuel Cortina, Decano.—Manuel Silvela, Diputado 4.°— 
Cristóbal Martin de Herrera, Diputado 2.°—Francisco de Paula 
Lobo, Diputado 3.°—Camilo Muñiz Vega, Diputado k.0—-Saturnino 
Alvarez Bugallal, Diputado 5.°—Germán Gamazo y Calvo, Dipu
tado 6.°—Julián de Mendieta, Tesorero.—Mariano Rollan, Secre
tario.—Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia. 


